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Bellaüsta, 16 de agosto 2019

RE§OLUCIÓN DE coN§EJo DE FACULTAD No. 107-201BcF-FcNM, EL coNsEJo DE FACULTAD DE LAFACULTAD DE clENclAs NATURALES Y MAÍEMArlCn óe1Á'uÑlvÉiislonññÁüóñnr DEL cALLAo:
Msto elacuerdo de consejo de Faoultad realizado el 16.08.2018, porcuyo intermedio se aprueba elciene de curcospor falta de alumnos inscriios.

CONSIDERANDO:

Que, según Resolución Rectroral N" 272-96-R en su primera parte rcsolutiva,.indica que la programación Académicade las diferentes Escuelas Profesionales deben cuinptir *i{riitameilt* los fumos-horarios, los grupos horarios entunción de la infraestructura y la determinación de tos óursos ü;ctiñ; concordante *n ái Cüni"uto de Estudios;

Que, según el Reglamento de Estudíoe de la univercidad Nacional del Callao ArL 5go indica que Ia programación
Académica, de cada escuela profesional, es aprobada ñieióoñ;io oe eáóu¡tá,i; p*ü&" det comité direcüvo odirector de la Escuela Profdsionat en 'cooni¡na"¡oñ 

ton rá" ü¡ráüor"" a; ñ ü'pá,tfi"ntos Académicos. suplaníficación, ejecución, goqtrol.y dictamen es responsab¡fidáJ compartioa'oel-6;sej; de Facultad, EscuelaProfesíonal y Depañamentc Académico.

Que, mediante ResoluciÓn N' 0984018-cF-FcNM de feoha 06 de agosto 2018, se aprobó la vérsión ach.¡alizada delg f¡oorgmqciÓn Horaria del Semeshe Académico áoia-e-ollá riiuela profesionai de tVtatemátioa de ta Faruttadde Ciencias Naturales y Matemática;

Que.según los-Adículos ?.9',y,!Q' del Reglamento Genenal de Estudios de la universidad Nacional del Callaoaprobado con Resolución No 1-85-2017-cu, áe fecha 27.o6.2o71,1enata que lá pios-r"*""lon Académica debeincluin el nombre de la asignatura grupo Hoiario, Hoário,ié 
"la*á"'v 

a loi oáéritd ñ§ñlr"bles deldesanolto detodas y cada una de las asignatunaé, y es apronáoá anüámániá oldías antes del ínicio ciei áoo Académico det año,por el consejo de Faq¡ltad ó por er Dácano'con carso a oar cr¡ánta ái consqó; 
-

Que, el Director de la Escuela Profesional de M.atemáticg, en §es!ór"1 ordinaria del consejo de Facultad de laFacuftad de ciencias Natu¡ales y Matemática realiiao,j 
"l r-á oálloJ'to zola, ii,lóimli¡ü* [n et presente semestreAcadémico 2CI18-8, existe asignáturas que no cuentan .c9¡-il§,q"Hio minimó os áiumñói matricutados, solicitandoel ciene respectivo, siendo-e§tas.!_a_s qilgnatura§: ES-830 DtsrRtBUctoNEs y E§pActos br soaouv (E1); ESA34TEoRtA EspEcrRAL EN EspAclos Dd HILBERT {Er); r+sslbpiür¡rááOñ'Coñr-erñiroRn (E2) y, ES{3sCOMPLEJIDAD COMPUTACIONAL;

Que, estando a.lo glosado a, Io acordado por el Consejo de Facultad de Ia Faa.¡ltad de Ciencias Nafurales y Matemáticaen su sesiÓn ordinaria de fecha 16 dg.agoslo 2oJ8; y, án.uso oe tas aii'iuuc¡ones qüe re mÁnéi" 
"r 

ArL 1B0o det Estatutode la universidad y at numerat 70.2 delÁrt. 7o;delb'úet uñi""rsiüri{-ü, ñ; 302}b;

RESUELVE:

1a' APROBAR, el cíerre de Salro gl)- asignaturas. .por no cumplir con el requisito mfnimo de alumnosmatriculados, Semestre Académ ico 2O t'g-9, §egr:n Aetatiá :

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE oENctAs NATUMLES y wltreuÁtcn

sac*¡r¡RÍn ncloÉnarct

N.A EDIGO ASIGNATURA G.H AUI.A PRE REO m0 PROFESOR
34 ES830 DISTRIBUCIONES Y ESPACIOS DE SgBOLEV 

'fE1}
01M K-507 ES-724 0750 CABANILLAS LAPA. EUGENIO

40 E9934 TEORIA ESPECTRAL EN ESPACIOS DE HII.SERT IE1 } 01M K401 ES-830 1.528 qU§PE CARDENAS, EISA
47 E9935 -oPTtMlzActóN coMBtNAT0R|A (E2 01M K-504 ES{31 1s28 QUISPE CARDENA5, ELSA
47 EH39 COMPLÜI]AD COMPUTACIONAI IE2 I 01M K-402 ES-93s 12S0 RODRIGUEZ VARII.IAS. GABRIEL

?. APROBAR, la Recüflcación de la Resolución N. 098-2ü18-cF-FcNM de fecha 06
gxtre¡no conespondielte de las partes Resolutivas de la presente Resolución,
demásexkemos de dicha Resoluclón.

20' TRAN§CRIBIR: la presente Resolución a los Vicenectores y demás dependencias académico administrativasde FCNM, para su conocimiento y fines.

Rqístrese, comuníquese y archívese.
Fdo' Mg' RoEL MARIO VIDAL GUZMÁN'-Decáno y Presidente delConsejo de Facultad de ta Facultad de CienciasNaturales y Matemática de la universidad Nacionaliel callao.-sello.-

de agosto 2018, solo en el
quedando subsistentes los

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


